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Publicación 

 

 LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS CON ENFOQUE ÉTNICO 

DE POPAYÁN  

 

Hace saber: 

 

A todas las personas indeterminadas que se crean con derechos legítimos y otros 

acreedores de obligaciones relacionados con los predios solicitados en restitución, los 

acreedores con garantía real, así como las personas que se consideren afectadas con 

la suspensión de procesos y procedimientos administrativos y a los posibles 

opositores, respecto de los siguientes inmuebles: 

 

Predio denominado CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY se encuentra localizado en la Cordillera Occidental en 

el municipio de El Tambo, y una parte del territorio, se localiza en la zona occidental 

del municipio de Timbiquí, en el departamento del Cauca. En el municipio de El 

Tambo está distribuido en las veredas Nayita, Zabaleta, Bombonera, Agua Clara, 

Betania, Honduras, Pitalito, Los Tigres, San Juan de Micay, San Francisco, Los Cedros, 

San José y La Plata, en el corregimiento Santa Rita. Y en el municipio de Timbiquí se 

distribuye en la vereda San Isidro de Infí, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria núm. 120-256464 perteneciente al círculo registral de Popayán cauca, 

con cédula catastral núm. 192560004000000300033000000000, y cuyos 

linderos son:  

 

NORTE 

Del punto número 1 se sigue en dirección Sureste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO SAN JOC PARTE ALTA DEL RÍO 

MICAY, en una distancia acumulada de 6064.55 metros, en línea quebrada, 

pasando por el punto número 2 de coordina-das planas N= 802385.58 m, 

E= 980283.16 m, punto número 3 de coordenadas planas N= 802334.40 m, 

E= 980899.61 m, punto número 4 de coordenadas planas N= 801690.55 m, 

E= 981700.92 m, punto número 5 de coordenadas planas N= 801189.76 m, 

E= 982440.61 m, punto número 6 de coordenadas planas N= 800801.39 m, 

E= 983139.22 m, punto número 7 de coordenadas planas N= 800413.03 m, 

E= 983712.49 m, y punto número 8 de coordenadas planas N= 799953.19 
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m, E= 983917.93 m, hasta encontrar el punto número 9 de coordenadas 

planas N= 799655.52 m, E= 984462.97 m.  

Del punto número 9 se sigue en dirección Suroeste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO SAN JOC PARTE ALTA DEL RÍO 

MICAY, en una distancia acumulada de 1547.14 metros, en línea quebrada, 

pasando por el punto número 10 de coordenadas planas N= 799109.57 m, 

E= 984337.23 m, hasta encontrar el punto número 11 de coordenadas planas 

N= 798195.29 m, E= 984013.02 m. Del punto número 11 se sigue en 

dirección Sureste, colindando con el predio propiedad del CONSEJO 

COMUNITARIO SAN JOC PARTE ALTA DEL RÍO MICAY, en una distancia 

acumulada de 5041.62 metros, en línea quebrada, pasando por el punto 

número 12 de coordenadas planas N= 797833.42 m, E= 984753.79 m, punto 

número 13 de coordenadas planas N= 797793.81 m, E= 986050.19 m, punto 

número 14 de coordenadas planas N= 797520.07 m, E= 987054.23 m, y 

punto número 15 de coordenadas planas N= 797355.53 m, E= 988039.75 

m, hasta encontrar el punto número 16 de coordenadas planas N= 

797204.17 m, E= 988816.93 m.  

Del punto número 16 se sigue en dirección Noreste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO SAN JOC PARTE ALTA DEL RÍO 

MICAY, en una distancia acumulada de 4559.63 metros, en línea quebrada, 

pasando por el punto número 17 de coordenadas planas N= 797230.42 m, 

E= 989544.51 m, punto número 18 de coordenadas planas N= 797388.25 

m, E= 990053.83 m, punto número 19 de coordenadas planas N= 797473.72 

m, E= 990635.90 m, punto número 20 de coordenadas planas N= 797881.52 

m, E= 991085.70 m, punto número 21 de coordenadas planas N= 798361.68 

m, E= 991356.92 m, y punto número 22 de coordenadas planas N= 

799026.00 m, E= 992006.49 m, hasta encontrar el punto número 23 de 

coordenadas planas N= 799543.55 m, E= 992265.06 m, ubicado en el sitio 

donde concurren las colindancias entre el predio propiedad del CONSEJO 

COMUNITARIO SAN JOC PARTE ALTA DEL RÍO MICAY y el predio propiedad 

del CONSEJO COMUNITARIO EL PLAYÓN DEL RÍO SIGUÍ. 

Del punto número 23 se sigue en dirección Noreste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO EL PLAYÓN DEL RÍO SIGUÍ, en una 

distancia acumulada de 2588.78 metros, en línea quebrada, pasando por el 

punto número 24 de coordenadas planas N= 800090.58 m, E= 992581.01 

m, y punto número 25 de coordenadas planas N= 800550.11 m, E= 

993770.00 m, hasta encontrar el punto número 26 de coordenadas planas 

N= 800806.62 m, E= 994365.29 m. 

Del punto número 26 se sigue en dirección Sureste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO EL PLAYÓN DEL RÍO SIGUÍ, en una 
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distancia de 544.67 metros, en línea quebrada, hasta encontrar el punto 

número 27 de coordenadas planas N= 800688.81 m, E= 994879.27 m.  

Del punto número 27 se sigue en dirección Noreste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO EL PLAYÓN DEL RÍO SIGUÍ, en una 

distancia de 422.60 metros, en línea quebrada, hasta encontrar el punto 

número 28 de coordenadas planas N= 800800.01 m, E= 995254.60 m.  

Del punto número 28 se sigue en dirección Sureste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO EL PLAYÓN DEL RÍO SIGUÍ, en una 

distancia de 347.29 metros, en línea quebrada, hasta encontrar el punto 

número 29 de coordenadas planas N= 800773.68 m, E= 995595.53 m.  

Del punto número 29 se sigue en dirección Noreste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO EL PLAYÓN DEL RÍO SIGUÍ, en una 

distancia de 368.47 metros, en línea quebrada, hasta encontrar el punto 

número 30 de coordenadas planas N= 800957.85 m, E= 995898.47 m.  

Del punto número 30 se sigue en dirección Sureste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO EL PLAYÓN DEL RÍO SIGUÍ, en una 

distancia de 878.30 metros, en línea quebrada, hasta encontrar el punto 

número 31 de coordenadas planas N= 800506.27 m, E= 996588.87 m, 

ubicado en el sitio donde concurren las colindancias entre el predio propiedad 

del CONSEJO COMUNITARIO EL PLAYÓN DEL RÍO SIGUÍ y el PARQUE 

NACIONAL NATURAL MUNCHIQUE. 

ESTE: 

Del punto número 31 se sigue en dirección Suroeste, colindando con el 

PARQUE NACIONAL NATURAL MUNCHIQUE, en una distancia acumulada de 

14581.35 metros, en línea quebrada, pasando por el punto número 32 de 

coordenadas planas N= 800135.85 m, E= 995904.48 m, punto número 33 

de coordenadas planas N= 800015.91 m, E= 995089.56 m, punto número 

34 de coordenadas planas N= 799666.66 m, E= 994765.00 m, y punto 

número 35 de coordenadas planas N= 799171.76 m, E= 994675.53 m, hasta 

encontrar el punto número 36 de coordenadas planas N= 787268.29 m, E= 

994467.75 m, ubicado en el sitio donde concurren las colindancias entre el 

PARQUE NACIONAL NATURAL MUNCHIQUE y la VEREDA LA LEONA. 

 Del punto número 36 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA LA LEONA, en una distancia acumulada de 2084.17 metros, en línea 

quebrada, pasando por el punto número 37 de coordenadas planas N= 

786816.84 m, E= 994177.31 m, punto número 38 de coordenadas planas 

N= 786560.50 m, E= 993700.23 m, y punto número 39 de coordenadas 

planas N= 786336.59 m, E= 993534.11 m, hasta encontrar el punto número 

40 de coordenadas planas N= 786062.21 m, E= 993026.10 m.  

Del punto número 40 se sigue en dirección Noroeste, colindando con la 

VEREDA LA LEONA, en una distancia de 2084.17 metros, en línea quebrada, 
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hasta encontrar el punto número 41 de coordenadas planas N= 786082.08 

m, E= 992744.85 m.  

Del punto número 41 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA LA LEONA, en una distancia de 394.83 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 42 de coordenadas planas N= 785854.09 

m, E= 992575.17 m.  

Del punto número 42 se sigue en dirección Noroeste, colindando con la 

VEREDA LA LEONA, en una distancia de 179.87 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 43 de coordenadas planas N= 785879.46 

m, E= 992399.51 m.  

Del punto número 43 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA LA LEONA, en una distancia de 603.38 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 44 de coordenadas planas N= 785519.08 

m, E= 992004.25 m.  

Del punto número 44 se sigue en dirección Sureste, colindando con la 

VEREDA LA LEONA, en una distancia acumulada de 1469.07 metros, en línea 

quebrada, pasando por el punto número 45 de coordenadas planas N= 

785292.28 m, E= 992258.58 m, y punto número 46 de coordenadas planas 

N= 785084.79 m, E= 992383.85 m, hasta encontrar el punto número 47 de 

coordenadas planas N= 784684.77 m, E= 993134.62 m, ubicado en el sitio 

donde concurren las colindancias entre la VEREDA LA LEONA y la VEREDA 

HUISITO.  

Del punto número 47 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia de 1549.66 metros, en línea recta, hasta 

encontrar el punto número 48 de coordenadas planas N= 783174.15 m, E= 

992788.98 m. Del punto número 48 se sigue en dirección Noroeste, 

colindando con la VEREDA HUISITO, en una distancia de 97.01 metros, en 

línea recta, hasta encontrar el punto número 49 de coordenadas planas N= 

783216.93 m, E= 992701.92 m, ubicado en el sitio donde concurren las 

colindancias entre la VEREDA HUISITO y la FINCA LA LIBERTAD.  

Del punto número 49 se sigue en dirección Noroeste, colindando con la 

FINCA LA LIBERTAD, en una distancia de 1110.73 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 50 de coordenadas planas N= 783710.84 

m, E= 991739.17 m.  

Del punto número 50 se sigue en dirección Sureste, colindando con la FINCA 

LA LIBERTAD, en una distancia acumulada de 1207.05 metros, en línea 

quebrada, pasando por el punto número 51 de coordenadas planas N= 

782791.40 m, E= 991795.02 m, hasta encontrar el punto número 52 de 

coordenadas planas N=782565.34 m, E= 992158.79 m.  
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Del punto número 52 se sigue en dirección Noreste, colindando con la FINCA 

LA LIBERTAD, en una distancia acumulada de 672.06 metros, en línea 

quebrada, pasando por el punto número 53 de coordenadas planas N= 

782573.65 m, E= 992192.60 m, hasta encontrar el punto número 54 de 

coordenadas planas N= 782775.41 m, E= 992794.53 m, ubicado en el sitio 

donde concurren las colindancias entre la FINCA LA LIBERTAD y la VEREDA 

HUISITO.  

Del punto número 54 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia acumulada de 1210.98 metros, en línea 

quebrada, pasando por el punto número 55 de coordenadas planas N= 

782570.02 m, E= 992579.63 m, hasta encontrar el punto número 56 de 

coordenadas planas N= 781917.07 m, E= 991944.33 m.  

Del punto número 56 se sigue en dirección Sureste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia de 506.44 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 57 de coordenadas planas N= 781531.14 

m, E= 992012.76 m.  

Del punto número 57 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia acumulada de 1433.25 metros, en línea 

quebrada, pasando por el punto número 58 de coordenadas planas N= 

781090.81 m, E= 991844.27 m, y punto número 59 de coordenadas planas 

N= 780950.08 m, E= 991650.17 m, hasta encontrar el punto número 60 de 

coordenadas planas N= 780400.49 m, E= 991422.71 m.  

Del punto número 60 se sigue en dirección Sureste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia acumulada de 893.97 metros, en línea 

quebrada, pasando por el punto número 61 de coordenadas planas N= 

780203.17 m, E= 991684.91 m, y punto número 62 de coordenadas planas 

N= 780032.84 m, E= 991776.05 m, hasta encontrar el punto número 63 de 

coordenadas planas N= 779862.15 m, E= 992020.35 m.  

Del punto número 63 se sigue en dirección Sureste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia acumulada de 490.86 metros, en línea 

quebrada, pasando por el punto número 64 de coordenadas planas N= 

779873.26 m, E= 992148.81 m, hasta encontrar el punto número 65 de 

coordenadas planas N= 779646.59 m, E= 992348.70 m.  

Del punto número 65 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia de 342.94 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 66 de coordenadas planas N= 779394.13 

m, E= 992276.37 m.  

Del punto número 66 se sigue en dirección Sureste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia de 391.21 metros, en línea quebrada, 



6 

 

Código: FART-1  Proceso: Restitución de derechos territoriales-   
Versión: 01        Radicación: 190013121002-2024-00051-00 

 

hasta encontrar el punto número 67 de coordenadas planas N= 779136.20 

m, E= 992543.82 m.  

Del punto número 67 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia de 184.33 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 68 de coordenadas planas N= 779039.92 

m, E= 992406.76 m.  

Del punto número 68 se sigue en dirección Sureste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia de 140.63 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 69 de coordenadas planas N= 778920.52 

m, E= 992455.95 m.  

Del punto número 69 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia de 185.16 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 70 de coordenadas planas N= 778786.67 

m, E= 992361.58 m.  

Del punto número 69 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia de 185.16 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 70 de coordenadas planas N= 778786.67 

m, E= 992361.58 m.  

Del punto número 70 se sigue en dirección Sureste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia de 126.86 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 71 de coordenadas planas N= 778679.00 

m, E= 992407.85 m.  

Del punto número 71 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia de 161.98 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 72 de coordenadas planas N= 778545.85 

m, E= 992327.48 m.  

Del punto número 72 se sigue en dirección Sureste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia acumulada de 818.05 metros, en línea 

quebrada, pasando por el punto número 73 de coordenadas planas N= 

778484.31 m, E= 992590.99 m, y punto número 74 de coordenadas planas 

N= 778361.36 m, E= 992734.97 m, hasta encontrar el punto número 75 de 

coordenadas planas N= 778134.24 m, E= 992837.41 m.  

Del punto número 75 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia acumulada de 1467.62 metros, en línea 

quebrada, pasando por el punto número 76 de coordenadas planas N= 

777744.71 m, E= 992426.91 m, hasta encontrar el punto número 77 de 

coordenadas planas N= 777326.94 m, E= 991907.31 m. 

Del punto número 77 se sigue en dirección Noroeste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia de 332.43 metros, en línea quebrada, 
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hasta encontrar el punto número 78 de coordenadas planas N= 777416.10 

m, E= 991598.81 m. 

Del punto número 78 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia acumulada de 656.44 metros, en línea 

quebrada, pasando por el punto número 79 de coordenadas planas N= 

777265.19 m, E= 991442.98 m, hasta encontrar el punto número 80 de 

coordenadas planas N= 777127.93 m, E= 991139.51 m. 

Del punto número 80 se sigue en dirección Noroeste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia de 290.97 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 81 de coordenadas planas N= 777156.05 

m, E= 990862.41 m.  

Del punto número 81 se sigue en dirección Sureste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia de 373.27 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 82 de coordenadas planas N= 776854.84 

m, E= 990910.10 m.  

Del punto número 82 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia de 250.50 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 83 de coordenadas planas N= 776741.55 

m, E= 990714.34 m.  

Del punto número 83 se sigue en dirección Sureste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia acumulada de 616.07 metros, en línea 

quebrada, pasando por el punto número 84 de coordenadas planas N= 

776581.00 m, E= 990967.89 m, hasta encontrar el punto número 85 de 

coordenadas planas N= 776430.52 m, E= 991209.10 m. 

Del punto número 85 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia acumulada de 436.73 metros, en línea 

quebrada, pasando por el punto número 86 de coordenadas planas N= 

776232.54 m, E= 991157.66 m, hasta encontrar el punto número 87 de 

coordenadas planas N= 776095.86 m, E= 991010.05 m. 

 Del punto número 87 se sigue en dirección Sureste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia de 191.19 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 88 de coordenadas planas N= 775918.30 

m, E= 991065.84 m.  

Del punto número 88 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia de 185.95 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 89 de coordenadas planas N= 775799.13 

m, E= 990952.49 m.  

Del punto número 89 se sigue en dirección Sureste, colindando con la 

VEREDA HUISITO, en una distancia acumulada de 993.29 metros, en línea 

quebrada, pasando por el punto número 90 de coordenadas planas N= 
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775611.39 m, E= 991084.04 m, y punto número 91 de coordenadas planas 

N= 775373.50 m, E= 991154.64 m, hasta encontrar el punto número 92 de 

coordenadas planas N= 774974.27 m, E= 991366.67 m, ubicado en el sitio 

donde concurren las colindancias entre la VEREDA HUISITO y el predio de 

propiedad del señor JAIRO CORTES CAMPO. 

SUR: 

Del punto número 92 se sigue en dirección Noroeste, colindando con el 

predio de propiedad del señor JAIRO CORTES CAMPO, en una distancia 

acumulada de 5143.12 metros, en línea quebrada, pasando por el punto 

número 93 de coordenadas planas N= 774974.26 m, E= 990845.76 m, punto 

número 94 de 

coordenadas planas N= 774975.90 m, E= 989990.82 m, punto número 95 

de coordenadas planas N= 775142.92 m, E= 989622.05 m, punto número 

96 de coordenadas planas N= 775399.23 m, E= 989155.72 m, punto número 

97 de coordenadas planas N= 775839.10 m, E= 988985.38 m, punto número 

98 de 

coordenadas planas N= 776123.52 m, E= 988638.11 m, punto número 99 

de coordenadas planas N= 776277.30 m, E= 988323.91 m, punto número 

100 de coordenadas planas N= 776601.42 m, E= 988198.23 m, punto 

número 101 de coordenadas planas N= 776821.35 m, E= 987928.68 m, 

punto número 102 de coordenadas planas N= 777090.89 m, E= 987629.36 

m, y punto número 103 de coordenadas planas N= 777209.96 m, E= 

987596.29 m, hasta encontrar el punto número 104 de coordenadas planas 

N= 777333.98m, E= 987369.73 m.  

Del punto número 104 se sigue en dirección Suroeste, colindando con el 

predio de propiedad del señor JAIRO CORTES CAMPO en una distancia de 

5143.12 metros, en línea quebrada, hasta encontrar el punto número 105 de 

coordenadas planas N= 777034.71 m, E= 987225.49 m, ubicado en el sitio 

donde concurren las colindancias entre el predio de propiedad del señor 

JAIRO CORTES CAMPO y el predio de propiedad del señor GENTIL LUNA.  

Del punto número 105 se sigue en dirección Noroeste, colindando con el 

predio de propiedad del señor GENTIL LUNA, en una distancia acumulada de 

1706.87 metros, en línea quebrada, pasando por el punto número 107 de 

coordenadas planas N= 777130.55 m, E= 986899.95 m, punto número 108 

de coordenadas planas N= 777170.23 m, E= 986541.11 m, y punto número 

109 de coordenadas planas N= 777400.08 m, E= 986073.12 m, hasta 

encontrar el punto número 110 de coordenadas planas N= 777679.54 m, E= 

985686.16 m.  

Del punto número 110 se sigue en dirección Suroeste, colindando con el 

predio de propiedad del señor GENTIL LUNA, en una distancia acumulada de 

654.25 metros, en línea quebrada, pasando por el punto número 111 de 
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coordenadas planas N= 777522.44 m, E= 985368.66 m, hasta encontrar el 

punto número 112 de coordenadas planas N= 777431.48 m, E= 985085.88 

m.  

Del punto número 112 se sigue en dirección Sureste, colindando con el predio 

de propiedad del señor GENTIL LUNA, en una distancia acumulada de 

1826.84 metros, en línea quebrada, pasando por el punto número 113 de 

coordenadas planas N= 777252.89 m, E= 985295.90 m, punto número 114 

de coordenadas planas N= 777067.69 m, E= 985636.56 m, punto número 

115 de coordenadas planas N= 776915.55 m, E= 985925.95 m, y punto 

número 116 de coordenadas planas N= 776601.36 m, E= 986091.32 m, 

hasta encontrar el punto número 117 de coordenadas planas N= 776434.94 

m, E= 986520.00 m, ubicado en el sitio donde concurren las colindancias 

entre el predio de propiedad del señor GENTIL LUNA y el predio de propiedad 

del señor JAIRO CORTES CAMPO.  

Del punto número 117 se sigue en dirección Suroeste, colindando con el 

predio de propiedad del señor JAIRO CORTES CAMPO, en una distancia 

acumulada de 930.81 metros, en línea quebrada, pasando por el punto 

número 118 de coordenadas planas N= 776095.23 m, E= 986422.31 m, y 

punto número 119 de coordenadas planas N= 776070.60 m, E= 986107.19 

m, hasta encontrar el punto número 120 de coordenadas planas N= 

775929.41 m, E= 985926.47 m.  

Del punto número 120 se sigue en dirección Sureste, colindando con el predio 

de propiedad del señor JAIRO CORTES CAMPO, en una distancia acumulada 

de 495.81 metros, en línea quebrada, pasando por el punto número 121 de 

coordenadas planas N= 775695.97 m, E= 986000.88 m, hasta encontrar el 

punto número 122 de coordenadas planas N= 775543.20 m, E= 986188.90 

m, ubicado en el sitio donde concurren las colindancias entre el predio de 

propiedad del señor JAIRO CORTES CAMPO y el margen derecho aguas arriba 

del RÍO MICAY.  

Del punto número 122 se sigue en dirección Sureste, colindando con el 

margen derecho aguas arriba del RÍO MICAY, en una distancia de 243.17 

metros, en línea quebrada, hasta encontrar el punto número 123 de 

coordenadas planas N= 775322.67 m, E= 986282.21 m.  

Del punto número 123 se sigue en dirección Suroeste, colindando con el 

margen derecho aguas arriba del RÍO MICAY, en una distancia acumulada 

de 954.01 metros, en línea quebrada, pasando por el punto número 124 de 

coordenadas planas N= 775067.50 m, E= 986188.53 m, y punto número 125 

de coordenadas planas N= 774877.23 m, E= 986000.17 m, hasta encontrar 

el punto número 126 de coordenadas planas N= 774769.74 m, E= 985619.39 
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m, ubicado en el sitio donde concurren las colindancias entre el margen 

derecho aguas arriba del RÍO MICAY y la VEREDA AGUA CLARA.  

Del punto número 126 se sigue en dirección Noreste, colindando con la 

VEREDA AGUA CLARA, en una distancia acumulada de 466.48 metros, en 

línea quebrada, pasando por el punto número 127 de coordenadas planas 

N= 775209.96 m, E= 985679.73 m, hasta encontrar el punto número 128 de 

coordenadas planas N= 775231.92 m, E= 985682.57 m.  

Del punto número 128 se sigue en dirección Noroeste, colindando con la 

VEREDA AGUA CLARA, en una distancia acumulada de 2375.63 metros, en 

línea quebrada, pasando por el punto número 129 de coordenadas planas 

N= 775360.89 m, E= 985503.82 m, punto número 130 de coordenadas 

planas N= 775451.01 m, E= 985335.80 m, punto número 131 de 

coordenadas planas N= 775511.67 m, E= 985151.11 m, punto número 132 

de coordenadas planas N= 775583.71 m, E= 984997.88 m, punto número 

133 de coordenadas planas N= 775730.91 m, E= 984885.92 m, punto 

número 134 de coordenadas planas N= 775813.64 m, E= 984733.92 m, 

punto número 135 de coordenadas planas N= 775894.19 m, E= 984619.86 

m, punto número 136 de coordenadas planas N= 776166.79 m, E= 

984471.32 m, y punto número 137 de coordenadas planas N= 776445.20 m, 

E= 984430.31 m, hasta encontrar el punto número 138 de coordenadas 

planas N= 776621.21 m, E= 984061.61 m.  

Del punto número 138 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA AGUA CLARA, en una distancia de 237.03 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 139 de coordenadas planas N= 776554.28 

m, E= 983837.22 m.  

Del punto número 139 se sigue en dirección Noroeste, colindando con la 

VEREDA AGUA CLARA, en una distancia acumulada de 1135.06 metros, en 

línea quebrada, pasando por el punto número 140 de coordenadas planas 

N= 775360.89 m, E= 985503.82 m, punto número 141 de coordenadas 

planas N= 776992.58 m, E= 983364.13 m, hasta encontrar el punto número 

142 de coordenadas planas N= 777261.01 m, E= 982998.63 m.  

Del punto número 142 se sigue en dirección Noreste, colindando con la 

VEREDA AGUA CLARA, en una distancia acumulada de 263.13 metros, en 

línea quebrada, pasando por el punto número 143 de coordenadas planas 

N= 777389.45 m, E= 983020.28 m, hasta encontrar el punto número 144 de 

coordenadas planas N= 777458.32 m, E= 983091.79 m.  

Del punto número 144 se sigue en dirección Noroeste, colindando con la 

VEREDA AGUA CLARA, en una distancia acumulada de 1216.30 metros, en 

línea quebrada, pasando por el punto número 145 de coordenadas planas 

N= 777764.18 m, E= 982817.51 m, punto número 146 de coordenadas 
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planas N= 777781.99 m, E= 982639.30 m, y punto número 147 de 

coordenadas planas N= 777894.66 m, E= 982292.22 m, hasta encontrar el 

punto número 148 de coordenadas planas N= 777883.54 m, E= 982071.93 

m.  

Del punto número 144 se sigue en dirección Noroeste, colindando con la 

VEREDA AGUA CLARA, en una distancia acumulada de 993.05 metros, en 

línea quebrada, pasando por el punto número 145 de coordenadas planas 

N= 777764.18 m, E= 982817.51 m, y punto número 146 de coordenadas 

planas N= 777781.99 m, E= 982639.30 m, hasta encontrar el punto número 

147 de coordenadas planas N= 777894.66 m, E= 982292.22 m.  

Del punto número 147 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA AGUA CLARA, en una distancia acumulada de 393.89 metros, en 

línea quebrada, pasando por el punto número 148 de coordenadas planas 

N= 777883.54 m, E= 982071.93 m, hasta encontrar el punto número 149 de 

coordenadas planas N= 777792.38 m, E= 981932.74 m. 

Del punto número 149 se sigue en dirección Noroeste, colindando con la 

VEREDA AGUA CLARA, en una distancia acumulada de 1525.24 metros, en 

línea quebrada, pasando por el punto número 150 de coordenadas planas 

N= 777864.27 m, E= 981689.37 m, punto número 151 de coordenadas 

planas N= 777950.72 m, E= 981469.24 m, punto número 152 de 

coordenadas planas N= 778044.21 m, E= 981154.70 m, y punto número 153 

de coordenadas planas N= 778251.56 m, E= 980952.22 m, hasta encontrar 

el punto número 154 de coordenadas planas N= 778301.18 m, E= 980742.69 

m. 

Del punto número 154 se sigue en dirección Suroeste, colindando con la 

VEREDA AGUA CLARA, en una distancia de 133.43 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 155 de coordenadas planas N= 778248.36 

m, E= 980622.68 m. 

Del punto número 155 se sigue en dirección Noroeste, colindando con la 

VEREDA AGUA CLARA, en una distancia de 240.83 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 156 de coordenadas planas N= 778338.73 

m, E= 980405.76 m.  

Del punto número 157 se sigue en dirección Noroeste, colindando con la 

VEREDA AGUA CLARA, en una distancia de 117.40 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 158 de coordenadas planas N= 778669.02 

m, E= 980368.43 m.  

Del punto número 158 se sigue en dirección Noreste, colindando con la 

VEREDA AGUA CLARA en una distancia de 72.53 metros, en línea quebrada, 

hasta encontrar el punto número 159 de coordenadas planas N= 778719.31 

m, E= 980418.64 m.  
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Del punto número 159 se sigue en dirección Noroeste, colindando con la 

VEREDA AGUA CLARA, en una distancia acumulada de 1428.10 metros, en 

línea quebrada, pasando por el punto número 160 de coordenadas planas 

N= 779005.15 m, E= 980284.58 m, punto número 161 de coordenadas 

planas N= 779147.06 m, E= 980009.61 m, punto número 162 de 

coordenadas planas N= 779202.53 m, E= 979876.26 m, punto número 163 

de coordenadas planas N= 779325.89 m, E= 979812.99 m, y punto número 

164 de coordenadas planas N= 779523.32 m, E= 979794.23 m, , hasta 

encontrar el punto número 165 de coordenadas planas N= 779613.42 m, E= 

979568.76 m, ubicado en el sitio donde concurren las colindancias entre el 

predio de propiedad de la VEREDA AGUA CLARA y el predio propiedad del 

CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN BERNARDO PATÍA 

NORTE. 

OESTE: 

Del punto número 165 se sigue en dirección Noreste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia acumulada de 1448.45 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 166 de coordenadas planas 

N= 780040.95 m, E= 979787.12 m, hasta encontrar el punto número 167 de 

coordenadas planas N= 780915.75 m, E= 980151.08 m. 

Del punto número167 se sigue en dirección Noroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia acumulada de 2343.84 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 168 de coordenadas planas 

N= 781231.52 m, E= 979926.21 m, punto número 169 de coordenadas 

planas N= 781915.66 m, E= 979615.40 m, y punto número 170 de 

coordenadas planas N= 782332.71 m, E= 979536.08 m, hasta encontrar el 

punto número 

171 de coordenadas planas N= 783043.15 m, E= 979304.65 m.  

Del punto número 171 se sigue en dirección Noreste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia acumulada de 1824.36 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 172 de coordenadas planas 

N= 783345.70 m, E= 979509.77 m, y punto número 173 de coordenadas 

planas N= 783371.94 m, E= 980025.75 m, hasta encontrar el punto número 

174 de coordenadas planas N= 783832.28 m, E= 980794.48 m. Del punto 

número 174 se sigue en dirección Sureste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE en una distancia acumulada de 1009.35 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 175 de coordenadas planas 
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N= 783845.35 m, E= 981396.45 m, hasta encontrar el punto número 176 de 

coordenadas planas N= 783707.17 m, E= 981773.49 m.  

Del punto número 176 se sigue en dirección Noreste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia acumulada de 786.25 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 177 de coordenadas planas 

N= 783739.99 m, E= 982263.01 m, hasta encontrar el punto número 178 de 

coordenadas planas N= 783832.05 m, E= 982540.85 m.  

Del punto número 178 se sigue en dirección Sureste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia de 477.51 metros, en línea 

quebrada, hasta encontrar el punto número 179 de coordenadas planas N= 

783772.79 m, E= 983010.52 m.  

Del punto número 179 se sigue en dirección Noreste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia acumulada de 2539.07 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 180 de coordenadas planas 

N= 783805.56 m, E= 983973.01 m, punto número 181 de coordenadas 

planas N= 784002.82 m, E= 984680.84 m, y punto número 182 de 

coordenadas planas N= 784236.28 m, E= 985124.07 m, hasta encontrar el 

punto número 183 de coordenadas planas N= 784361.23 m, E= 985428.38 

m. 

Del punto número 183 se sigue en dirección Sureste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia de 238.14 metros, en línea 

quebrada, hasta encontrar el punto número 184 de coordenadas planas N= 

784361.20 m, E= 985666.52 m. 

Del punto número 184 se sigue en dirección Noreste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia acumulada de 1489.98 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 185 de coordenadas planas 

N= 784782.15 m, E= 985984.08 m, y punto número 186 de coordenadas 

planas N= 785242.58 m, E= 986156.12 m, hasta encontrar el punto número 

187 de coordenadas planas N= 785637.23 m, E= 986387.68 m.  

Del punto número 187 se sigue en dirección Noroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia acumulada de 1637.88 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 188 de coordenadas planas 

N= 786058.22 m, E= 986301.73 m, y pasando por el punto número 189 de 

coordenadas planas N= 786301.63 m, E= 986023.92 m, hasta encontrar el 
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punto número 190 de coordenadas planas N= 787031.80 m, E= 985680.03 

m. Del punto número 190 se sigue en dirección Suroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia acumulada de 497.72 metros, 

en línea quebrada, hasta encontrar el punto número 191 de coordenadas 

planas N= 786926.61 m, E= 985210.36 m.  

Del punto número 191 se sigue en dirección Noroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia acumulada de 6006.97 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 192 de coordenadas planas 

N= 786058.22 m, E= 986301.73 m, punto número 193 de coordenadas 

planas N= 788013.61 m, E= 984395.31 m, punto número 194 de 

coordenadas planas N= 788284.46 m, E= 983622.16 m, punto número 195 

de coordenadas planas N= 788377.15 m, E= 982923.52 m, punto número 

196 de coordenadas planas N= 788379.95 m, E= 982372.08 m, punto 

número 197 de coordenadas planas N= 788450.52 m, E= 981974.88 m, 

punto número 198 de coordenadas planas N= 788621.82 m, E= 981206.23 

m, punto número 199 de coordenadas planas N= 788769.32 m, E= 

980678.16 m, y punto número 200 de coordenadas planas N= 788909.16 m, 

E= 980330.01 m, hasta encontrar el punto número 201 de coordenadas 

planas N= 788919.39 m, E= 980006.25 m, ubicado en el sitio donde 

concurren las colindancias entre el predio propiedad del CONSEJO 

COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN BERNARDO PATÍA NORTE y el 

predio de propiedad del CONSEJO COMUNITARIO SAN JOC PARTE ALTA DEL 

RÍO MICAY.  

Del punto número 201 se sigue en dirección Noreste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO SAN JOC PARTE ALTA DEL 

RÍO MICAY, en una distancia acumulada de 2584.00 metros, en línea 

quebrada, pasando por el punto número 202 de coordenadas planas N= 

789416.81 m, E= 980398.65 m, punto número 203 de coordenadas planas 

N= 790626.69 m, E= 980711.86 m, hasta encontrar el punto número 204 de 

coordenadas planas N= 791306.60 m, E= 980736.67 m.  

Del punto número 204 se sigue en dirección Noroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO SAN JOC PARTE ALTA DEL 

RÍO MICAY, en una distancia acumulada de 3744.00 metros, en línea 

quebrada, pasando por el punto número 205 de coordenadas planas N= 

792101.29 m, E= 980110.73 m, punto número 206 de coordenadas planas 

N= 793097.53 m, E= 979328.31 m, y punto número 207 de coordenadas 

planas N= 793114.07 m, E= 978323.34 m, hasta encontrar el punto número 

208 de coordenadas planas N= 793305.55 m, E= 977934.92 m.  
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Del punto número 208 se sigue en dirección Noreste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia acumulada de 1492.40 metros, 

en línea quebrada, hasta encontrar el punto número 209 de coordenadas 

planas N= 794650.01 m, E= 978438.91 m. 

Del punto número 209 se sigue en dirección Noroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia acumulada de 639.80 metros, 

en línea quebrada, hasta encontrar el punto número 210 de coordenadas 

planas N= 795272.60 m, E= 978340.16 m.  

Del punto número 210 se sigue en dirección Noreste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia acumulada de 2486.47 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 211 de coordenadas planas 

N= 795649.41 m, E= 978422.60 m, punto número 212 de coordenadas 

planas N= 796255.59 m, E= 978463.88 m, y punto número 213 de 

coordenadas planas N= 796804.37 m, E= 978867.60 m, hasta encontrar el 

punto número 

214 de coordenadas planas N= 797473.41 m, E= 979239.61 m.  

Del punto número 214 se sigue en dirección Noroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia acumulada de 779.30 metros, 

en línea quebrada, hasta encontrar el punto número 215 de coordenadas 

planas N= 798225.60 m, E= 979172.60 m.  

Del punto número 215 se sigue en dirección Noreste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia acumulada de 1743.92 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 216 de coordenadas planas 

N= 798831.79 m, E= 979180.93 m, hasta encontrar el punto número 217 de 

coordenadas planas N= 799921.25 m, E= 979452.93 m. 

Del punto número 217 se sigue en dirección Noroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia acumulada de 743.76 metros, 

en línea quebrada, hasta encontrar el punto número 218 de coordenadas 

planas N= 800618.03 m, E= 979214.34 m.  

Del punto número 218 se sigue en dirección Noreste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO LA CUENCA DEL RÍO SAN 

BERNARDO PATÍA NORTE, en una distancia acumulada de 2585.00 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 219 de coordenadas planas 

N= 801445.65 m, E= 979440.51 m y punto número 220 de coordenadas 



16 

 

Código: FART-1  Proceso: Restitución de derechos territoriales-   
Versión: 01        Radicación: 190013121002-2024-00051-00 

 

planas N= 802089.39 m, E= 979450.89 m, hasta encontrar el punto número 

1, de coordenadas y colindancias conocidas, lugar de partida y cierre. 

Descripción de linderos área de exclusión del Consejo Comunitario Afrorenacer del 

Micay 

Norte 

Del punto número 221 se sigue en dirección Noreste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia de 19.21 metros, en línea recta, 

hasta encontrar el punto número 222 de coordenadas planas N= 782529.49 

m, E= 987514.38 m.  

Del punto número 222 se sigue en dirección Sureste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia acumulada de 1326.15 metros, 

pasando por el punto número 223 de coordenadas planas N= 782446.81 m, 

E= 987602.03 m, punto número 224 de coordenadas planas N= 782276.49 

m, E= 987745.90 m, punto número 225 de coordenadas planas N= 

781993.72 m, E= 988104.75 m, punto número 226 de coordenadas planas 

N= 781963.95 m, E= 988139.47 m, y punto número 227 de coordenadas 

planas N= 781790.33 m, E= 988499.98 m, hasta encontrar el punto número 

228 de coordenadas planas N= 781737.41 m, E= 988554.55 m. 

Este  

Del punto número 228 se sigue en dirección Sureste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia de 179.08 metros, en línea 

quebrada, hasta encontrar el punto número 229 de coordenadas planas N= 

781565.43 m, E= 988597.54 m.  

Del punto número 229 se sigue en dirección Suroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia acumulada de 297.58 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 230 de coordenadas planas 

N= 781365.34 m, E= 988536.36 m, hasta encontrar el punto número 231 de 

coordenadas planas N= 781277.69 m, E= 988528.10 m.  

Del punto número 231 se sigue en dirección Sureste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia acumulada de 1517.69 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 232 de coordenadas planas 

N= 780702.22 m, E= 988789.38 m, punto número 233 de coordenadas 

planas N= 780345.04 m, E= 989174.69 m, hasta encontrar el punto número 

234 de coordenadas planas N= 780006.80 m, E= 989268.96 m.  

Del punto número 234 se sigue en dirección Sureste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia de 36.26 metros, en línea recta, 
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hasta encontrar el punto número 235 de coordenadas planas N= 780006.80 

m, E= 989232.70 m.  

Del punto número 235 se sigue en dirección Noroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia de 101.34 metros, en  

línea quebrada, hasta encontrar el punto número 236 de coordenadas planas 

N= 779908.21 m, E= 989254.20 m.  

Sur 

Del punto número 236 se sigue en dirección Suroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia acumulada de 1170.95 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 237 de coordenadas planas 

N= 779876.79 m, E= 989193.01 m, punto número 238 de coordenadas 

planas N= 779853.64 m, E= 989030.95 m, punto número 239 de 

coordenadas planas N= 779807.33 m, E= 988925.12 m, punto número 240 

de coordenadas planas N= 779731.26 m, E= 988878.82 m, punto número 

241 de coordenadas planas N= 779263.28 m, E= 988792.84 m, y punto 

número 242 de coordenadas planas N= 779172.32 m, E= 988733.31 m, 

hasta encontrar el punto número 243 de coordenadas planas N= 779112.79 

m, E= 988604.32 m.  

Del punto número 243 se sigue en dirección Noroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia acumulada de 397.48 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 244 de coordenadas planas 

N= 779122.71 m, E= 988402.58 m, y punto número 245 de coordenadas 

planas N= 779135.94 m, E= 988346.35 m, hasta encontrar el punto número 

246 de coordenadas planas N= 779140.90 m, E= 988209.10 m.  

Del punto número 246 se sigue en dirección Suroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia de 38.18 metros, en línea recta, 

hasta encontrar el punto número 247 de coordenadas planas N= 779137.59 

m, E= 988171.06 m.  

Del punto número 247 se sigue en dirección Noroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia acumulada de 299.79 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 248 de coordenadas planas 

N= 779190.50 m, E= 988061.92 m, punto número 249 de coordenadas 

planas N= 779218.61 m, E= 987985.85 m, y punto número 250 de 

coordenadas planas N= 779228.54 m, E= 987947.82 m, hasta encontrar el 

punto número 251 de coordenadas planas N= 779228.53 m, E= 987889.94 

m.  
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Del punto número 251 se sigue en dirección Suroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia de 187.07 metros, en  

línea quebrada, hasta encontrar el punto número 252 de coordenadas planas 

N= 779203.73 m, E= 987704.73 m.  

Del punto número 252 se sigue en dirección Noroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia acumulada de 1206.65 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 253 de coordenadas planas 

N= 779241.76 m, E= 987607.17 m, punto número 254 de coordenadas 

planas N= 779446.81 m, E= 987359.11 m, punto número 255 de 

coordenadas planas N= 779625.40 m, E= 987119.33 m, punto número 256 

de coordenadas planas N= 779851.95 m, E= 986968.84 m, hasta encontrar 

el punto número 257 de coordenadas planas N= 780006.76 m, E= 986836.55 

m.  

OESTE 

Del punto número 257 se sigue en dirección Noreste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia acumulada de 241.75 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 258 de coordenadas planas 

N= 780006.76 m, E= 986867.84 m, hasta encontrar el punto número 259 de 

coordenadas planas N= 780207.75 m, E= 986922.41 m.  

Del punto número 259 se sigue en dirección Noroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia acumulada de 723.08 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 260 de coordenadas planas 

N= 780333.43 m, E= 986881.07 m, punto número 261 de coordenadas 

planas N= 780459.10 m, E= 986680.97 m, hasta encontrar el punto número 

262 de coordenadas planas N= 780707.15 m, E= 986439.54 m.  

Del punto número 262 se sigue en dirección Noreste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia acumulada de 91.69 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 263 de coordenadas planas 

N= 780776.60 m, E= 986434.57 m, hasta encontrar el punto número 264 de 

coordenadas planas N= 780789.83 m, E= 986451.11 m.  

Del punto número 264 se sigue en dirección Sureste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia de 194.28 metros, en línea 

quebrada, hasta encontrar el punto número 265 de coordenadas planas N= 

780774.95 m, E= 986644.59 m.  
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Del punto número 265 se sigue en dirección Noreste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia acumulada de 2261.89 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 266 de coordenadas planas 

N= 780776.60 m, E= 986788.46 m, punto número 267 de coordenadas 

planas N= 780927.09 m, E= 987203.52 m, punto número 268 de 

coordenadas planas N= 781408.31 m, E= 987435.03 m, y punto número 269 

de coordenadas planas N= 782466.66 m, E= 987471.39 m, hasta encontrar 

el punto número 221, de coordenadas y colindancias conocidas, lugar de 

partida y cierre.  

Descripción de linderos área de exclusión ll Consejo Comunitario Afrorenacer del 

Micay 

NORTE 

Del punto número 270 se sigue en dirección Sureste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia de 207.63 metros, en  

línea recta, hasta encontrar el punto número 272 de coordenadas planas N= 

779060.33 m, E= 988416.59 m.  

Del punto número 272 se sigue en dirección Noreste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia de 180.97 metros, en línea 

recta, hasta encontrar el punto número 273 de coordenadas planas N= 

779073.57 m, E= 988596.84 m.  

ESTE 

Del punto número 273 se sigue en dirección Sureste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia acumulada de 207.63 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 274 de coordenadas planas 

N= 778987.58 m, E= 988671.26 m, punto número 275 de coordenadas 

planas N= 778810.64 m, E= 988P780.40 m, punto número 276 de 

coordenadas planas N= 778719.69 m, E= 988935.85 m, punto número 277 

de coordenadas planas N= 778622.12 m, E= 989036.72 m, punto número 

278 de coordenadas planas N= 778555.98 m, E= 989053.26 m, punto 

número 279 de coordenadas planas N= 778478.26 m, E= 989092.95 m, 

punto número 280 de coordenadas planas N= 778407.15 m, E= 989172.33 

m, punto número 281 de coordenadas planas N= 778385.65 m, E= 

989190.52 m, punto número 282 de coordenadas planas N= 778354.23 m, 

E= 989205.40 m, punto número 283 de coordenadas planas N= 778336.04 

m, E= 989223.59 m, punto número 284 de coordenadas planas N= 

778326.12 m, E= 989248.40 m, punto número 285 de coordenadas planas 

N= 778317.85 m, E= 989289.74 m, punto número 286 de coordenadas 

planas N= 778298.01 m, E= 989327.77 m, punto número 287 de 
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coordenadas planas N= 778276.51 m, E= 989345.96 m, y punto número 288 

de coordenadas planas N= 778221.94 m, E= 989369.12 m, hasta encontrar 

el punto número 289 de coordenadas planas N= 778094.61 m, E= 989494.80 

m.  

 

SUR 

Del punto número 289 se sigue en dirección Sureste, colindando con el predio 

propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia de 64.58 metros, en línea recta, 

hasta encontrar el punto número 290 de coordenadas planas N= 778030.12 

m, E= 989498.10 m.  

Del punto número 290 se sigue en dirección Suroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia acumulada de 714.23 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 291 de coordenadas planas 

N= 777791.99 m, E= 989430.31 m, punto número 292 de coordenadas 

planas N= 777762.23 m, E= 989408.81 m, punto número 293 de 

coordenadas planas N= 777739.08 m, E= 989379.05 m, punto número 294 

de coordenadas planas N= 777641.51 m, E= 989190.53 m, hasta encontrar 

el punto número 295 de coordenadas planas N= 777586.93 m, E= 989020.20 

m.  

Del punto número 295 se sigue en dirección Noroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia acumulada de 667.84 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 296 de coordenadas planas 

N= 777591.89 m, E= 988919.33 m, pasando por el punto número 297 de 

coordenadas planas N= 777788.67 m, E= 988491.03 m, y punto número 298 

de coordenadas planas N= 777801.90 m, E= 988449.69 m, hasta encontrar 

el punto número 299 de coordenadas planas N= 777808.51 m, E= 988400.08 

m.  

Del punto número 299 se sigue en dirección Suroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia de 258.90 metros, en  

línea recta, hasta encontrar el punto número 300 de coordenadas planas N= 

777787.01 m, E= 988142.11 m.  

Del punto número 300 se sigue en dirección Noroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia acumulada de 600.76 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 301 de coordenadas planas 

N= 777803.55 m, E= 988064.39 m, punto número 302 de coordenadas 

planas N= 777854.81 m, E= 988009.82 m, y punto número 303 de 
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coordenadas planas N= 777909.38 m, E= 987922.17 m, hasta encontrar el 

punto número 304 de coordenadas planas N= 778033.40 m, E= 987603.01 

m.  

OESTE 

Del punto número 304 se sigue en dirección Noroeste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia acumulada de 362.68 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 305 de coordenadas planas 

N= 778203.72 m, E= 987548.44 m, hasta encontrar el punto número 306 de 

coordenadas planas N= 778383.97 m, E= 987515.36 m.  

Del punto número 306 se sigue en dirección Noreste, colindando con el 

predio propiedad del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS 

AFRORENACER DEL MICAY, en una distancia acumulada de 1052.17 metros, 

en línea quebrada, pasando por el punto número 307 de coordenadas planas 

N= 778445.16 m, E= 987533.55 m, punto número 308 de coordenadas 

planas N= 778494.77 m, E= 987581.51 m, punto número 309 de 

coordenadas planas N= 778618.80 m, E= 987829.55 m, punto número 310 

de coordenadas planas N= 778822.20 m, E= 988057.75 m, punto número 

311 de coordenadas planas N= 778926.38 m, E= 988099.09 m, y punto 

número 312 de coordenadas planas N= 779100.02 m, E= 988195.00 m, 

hasta encontrar el punto número 270, de coordenadas y colindancias 

conocidas, lugar de partida y cierre.  

 

Lo anterior, para que comparezcan y hagan valer sus derechos dentro de los quince 

(15) días hábiles siguientes a esta publicación, dentro del proceso de restitución y 

formalización de derechos territoriales que tramita este juzgado, bajo el radicado 

número 190013121002-2024-00051-00; solicitud presentada por la Unidad de 

Restitución de Tierras Territorial Cauca, en representación del CONSEJO 

COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS AFRORENACER DEL MICAY 

  

Se informa que la comparecencia y actuaciones podrán efectuarse al correó 

electrónico jcctort02ppn@notificacionesrj.gov.co ,  de este juzgado, cuya sede se 

ubica en la ciudad de Popayán Cauca, carrera 8 #2 Barrio Centro, Edificio Balcones 

del Molino. 

 

Con esta publicación se entiende surtido el traslado de la solicitud a las personas 

indeterminadas de conformidad con el artículo 87 de la Ley 1448 de 2011. 

 

mailto:jcctort02ppn@notificacionesrj.gov.co
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La presente exhortación, se publica conforme lo establece el artículo 86 literal e) de 

la Ley 1448 de 2011. 

 

Popayán, Cauca, 26 de septiembre de 2024.  

Firmado Por:

Juliana  Bueno Yañez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 002 Especializado En Restitución De Tierras

Popayan - Cauca
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